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 RICARDO PERALTA vs. INVERSIONES PINZÓN 

MARTÍNEZ S.A., y OTRO  

 

Previamente a resolver lo pertinente, por Secretaría 

ofíciese al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Zipaquirá, para que, con la mayor brevedad posible, remita a 

esta Corporación la grabación de la audiencia de que trata el 

art. 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., dentro del proceso iniciado 

por Ricardo Peralta contra Inversiones Pinzón Martínez S.A., 

código único nacional de radicación n.° 

25899310500220190043401, pues que, las audiencias que 

se encuentran anexadas en el expedientes digital, 

corresponden a otro proceso totalmente diferente.  

 

Por otra parte, una vez recibida las mencionadas piezas 

y verificadas que se encuentren en óptimas condiciones, 

ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para decidir 
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lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 27 DE OCTUBRE DE 2022, Se notifica 
por anotación en estado n.° 155 la providencia 
proferida el 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1º DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


